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BANDO 

JAVIER SENOSIÁIN PATERNÁIN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL 

DISTRITO DE MENDAZA. 

HAGO SABER: 

Que desde hace un tiempo se vienen produciendo problemas para la captación 
de la TV-TDT. Desde el Ayuntamiento nos pusimos en contacto con NASERTIC - 
Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A, empresa encargada por el Gobierno de 
Navarra de las incidencias, informando del aumento de problemas sobre recepción 
de TV-TDT en nuestras localidades. 

Las pasadas semanas los técnicos de NASERTIC han procedido a realizar 
mediciones de los canales de TDT y las emisiones de Telefónica desde el C64 (poste 
repetidor de Mendaza), constatando que la señal es correcta. 

Nos dicen sin embargo que han constatado que parte de los vecinos disponen de 
una instalación doble de antena con una orientada en polaridad horizontal hacia 
el repetidor de Mendaza dependiente del Gobierno de Navarra y una segunda 
antena orientada hacia el oeste, dirección Alava o La Rioja.  

También han visto antenas en polaridad vertical en dirección al Repetidor  de 
Mendaza, lo cual no es correcto. Ver foto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dada la situación geográfica de nuestras localidades, la señal de TDT puede llegar 
también desde otros centros de Telecomunicación ubicados en provincias limítrofes 
(Centro de Monte Yerga ubicado en La Rioja y Centro de Ioar ubicado en Álava).  
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Esta situación provoca que los televisores cuando realizan la búsqueda automática 
de programas descubran hasta 3 veces el mismo programa. Por ejemplo:  

El canal RGE que contiene los programas de TVE 1, TVE 2,  TVE 24 h, CLAN TV, se 
obtiene de:  

- Canal 59, emisión CT MENDAZA (Gobierno de Navarra). 

- Canal 22, misión CT IOAR (Gobierno Vasco).  

- Canal 46, emisión CT MONTE YERGA (Gobierno de La Rioja). 

 

Por lo tanto, nos indican desde NASERTIC que dado el diseño de cobertura TDT que 
Gobierno de Navarra desplegó, éste asegura el correcto funcionamiento y 
recepción en nuestras localidades, si:  

- La instalación de la antena de recepción TDT está debidamente orientada hacia 
el repetidor de  Mendaza y con polaridad HORIZONTAL, el cableado es del tipop 
estructurado desde la antena hasta la toma de TV y está debidamente instalado.  

- Los hogares que dispongan de sistemas múltiples de recepción con varias 
antenas, éstas deben estar debidamente conectadas. 

- Los canales sintonizados y organizados en la memoria de la televisión son los 
correspondientes a los emitidos desde el repetidor de Mendaza y no de otros lejanos 
cuya señal es más débil y por lo tanto más expuesta a cortarse. Para ello, hay que 
seleccionar del televisión los programas asociados a los canales según la siguiente 
tabla:  

HAY QUE SELECCIONAR EL CANAL CORRESPONDIENTE AL MUX   

Ejemplo:  Programa: Boeing del MUX (CANAL 23)  

             Programa: TVE 1 del MUX (CANAL 59)   

             Programa: ETB 1 del MUX (CANAL 26) 

(El resto de canales ETB el Gobierno de Navarra nos dicen que no pueden 
garantizar la correcta recepción). 

El listado concreto se adjunta al presente Bando. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento.    

 

Mendaza, 19 de abril de 2.017 
 

El Alcalde-Presidente, 
 








